
considerando: eue la,conótitución de ta República, sgbre eiecuc'ón,:pfesqpueilerja;,¿sUnteqá;qi¡eiru
Ayuntam¡ento del D¡str¡to Nacional, Los Munic¡pios y las Juntas de D¡stritos Municipales, estarán obi¡gados,
tanto en la formulación como en la ejecución de sus presupuestos a formular, aprobar y a mantener las
apropiaciones y las erogaciones destinadas a cada clase de atenciones y servicios, de conformidad con la
ley".

considerando: Que el ayuntamiento es el órgano del gobierno del Municipio y está constitu¡do por dos
órganos de gestión complementarios, uno normativo, reglamentar¡o y de fiscalización que se denominará
concejo Mun¡cipal, y estará integrado por los regidores/as, y un órgano ejecutivo o sindicatura que será
ejercido por el síndico/a, los cuales son independientes en el ejercicio de sus respectivas funciones y estarán
interrelacionados en virtud de las atribuciones, competenc¡a y obligaciones que les confiere la Constitución
de la República y la presente ley.

Considerando: Que es facultad del Concejo Municipal la aprobación y modificación del presupuesto

Municipal, el cual es presentado a in¡ciat¡va de la Admin¡stración Municipal, como lo establece el literal g del
Artículo 52 de la Ley No. 176-07 del D¡strito Nacional y los Municip¡os.

Considerando: Que el Art. 325 establece como fecha límite el 15 de noviembre para que la Adm¡nistrac¡ón
rem¡ta e¡ Presupuesto municipal, con los anexos y documentación complementaria, al concejo de Regidores.

Considerando: Que el Art. 323 de la Ley L76-07, establece que el Presupuesto del Ayuntamiento debe ven¡r

\ acompanado, entre otros anexos, de la Nómina de Empleados del Ayuntam¡ento, de los presupuestos de las
' obras a ejecutar y de las demás entidades municipales.

considerando: Que el Art. 323 de la Ley No. 176-07, establece además que al presupuesto Municipal se le
debe anexar las inversiones a realizar en el año con sus respect¡vos presupuestos.

considerando: Que fueron escuchadas las opiniones y explicaciones de los técnicos de las áreas financiera,
de lngeniería y Obras y de Fiscalización del Ayuntamiento de Sosúa, a requerimiento de los honorables
Regidores o concejales.

Considerando: Que se escucharon las opiniones y observaciones de los voceros de las distintas bancadas de
part¡dos polít¡cos representados en el Concejo de Regidores de nuestro ayuntamiento de Sosúa.

Considerando: Que fueron escuchadas las opiniones, orientaciones y recomendaciones técnicas del
Contralor Municipal de este Honorable Concejo de Regidores o Concejales.

considerando: Que el artículo 236 de la Ley deja instituido el Presupuesto partic¡pat¡vo en la Gestión
Municipal y lo hace de la manera siguiente: Se ¡nst¡tuye el s¡stema de Presupuesto partic¡pat¡vo Municipal,
que tiene por objeto establecer los mecanismos de part¡cipación ciudadana en la discusión, elaboración y
seguimiento del presupuesto del municipio, especialmente en lo concerniente al 40% de la transferencia
que reciben los municipios del presupuesto Nacional por la Ley.

Considerando: Que no hubo observaciones al Presupuesto de lngresos y Gastos para el año 2020, del
gerente financ¡ero y los Técnicos del área Financ¡era del Ayuntamiento de sosúa.

considerando: Que fue analizado el Proyecto de Presupuesto de lngresos y Gastos para el año 2020 del
Ayuntam¡ento Sosúa.

Considerando: Que ha sido analizado el lnforme del Contralor Mun¡c¡pal, emitiendo su visto bueno sobre el
Proyecto de Presupuesto de lngresos y Gastos para el año 2020, mediante comunicación de fecha 22
noviembre 2019.

VISTA: La Constitución de la República Dóminicana.

VISTA: La ley 916-78, que crea a Sosúa Mun¡c¡p¡o.
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VISTA: La Ley No. 176-07 det Distrito Nacion¡l y los Municiptos. -

VISTA: La Ley 423-06 Orgánica de presupuesto para el sector público.

VI§TA: El Decreto 492-07, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica de presupuesto p;ra
el Sector Públ¡co.

vlSTAl La comunicación de fecha 22 de noviembre del año 2019, rem¡tida al Honorable concejo Munici$al
por la Administración Municipal, con las explicaciones e informaciones sobre la solicitud a tiempo.

El honorable Concejo Municipal, actuando en virtud de las facultades que le confiere la Ley No.176-07 jel
Distr¡to Nacional y los Municipios;

RESUEIVE:

PRIMERO| Aprobar, como en efecto aprueba, el presupuesto de ingresos y gastos para el año 2020 del
Ayuntamlento del Municipio de Sosúa, por un monto cientos cuarenta Dos Millones pesos Con Ceio
Centavos (RDS142,000,000.00).

SEGUNDo: Remitir, como en efecto remite, a la Administrac¡ón del Ayuntam¡ento del Municipio de Sosúa,
para los fines correspondientes.

Dada en la Sala de Sesiones Guarionex Gell del Ayuntamiento del Municipio de Sosúa, República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de nov¡embre del año Dos Mil Diecinueve (2019).
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